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PES SOLUCION No. E8-2 - 
a. 

a ES o ECON... EUFEMIA UVIDIA SALTOS - 

INTENDENTE- DE COMPAÑTAS DE. GUAYAQUIL ENCARGADA 

2. Eto ajeréscio de las atribuciones señaladas por La señor a 
"> o Buperintendente . de Compañias, . «|segúh . Resolucionez 

a Nos. ADM- 80574 ' del 3i de diciembre de 1980, Y, ADM-57124 > 
del 33 de junio: de 1987; 

CONS ro EÉRANDO 

a - WMUE el lo. Je septiembre de 1987, se ha otorgado 
po ÍNtE el Notario. Cuarto del Cartón. duayaquil, abogado 

Juai de bios Miño Frias, la escritura pública de fusión 
por la cual "INMOBILIARIA GUIMERSA' SOCIEDAD ANONIMA”, - 
absorve.a "INMOBILIARIA JAZMIN S.A.”, aumento de capital” 
" reforma de cestátutosz de la krimera y dis solución * 

anviicipada de Ja segunda; : 

QUE la señora Eugenié arzozi de Wated, con el 
patrocinio del abogado Kaúl Cárdenas Maratia, en su' 
cálidaa de Gerente de. las mencionadas compañias, ha 
soldicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, 4 cuyo efecto ha prezentado cinco  copiaz. 
certificadas de la misma; o A 

QUE el Depar Lamento de —([nspección y «náligsis de 
esta Institución; ha emitido ' el. informe favorable: 
No.57-3923-14 del “15 de diciembre de 1987; el mismo que 
amplia" los informes Nos. ¿DRIC+87-2443 del 30 de veptiem- 
bra de 10873 87 :270/-14 del Zo de octubre de 1987; y, 

87-2445- 115 del 30. de septiembre. de 139587: : 

QuE 2. cumplimiento de. lo dispuesto en da Rezolu: 
nión do.S8-¿-1-1- vos del 15. de enero de 1988, se ha 
publicado en el Diario La Razón. de Guayaquil, ediciones 
correspondientes. a low dias  wiérpoles 20, jueves 21 y 

cviernezs ¿ii de enslo, de OB, el extracto de da refe ida 
escritura públic > - 

JUE no se ha racibidao notificación alguna. de 

oposición a da inscripción de la escrituta pública antes 
mencionada, Seyun “va APRNECa. ode la razón zentada por: el 

. Señor Secretario Je: la Superintendencia de :ompañlas, 
o Oficina de Guayéquill.. el. S de: febrero de 1986;    

   
QUE “el : Depa tamento Juridico mediante Oficio 

No.SJ- CA BE-0310 qel e de febrero de 1988, ha emitido o 
cimtorme Yfavorable-. paqra da. continuación. ¿del trámite, rm eb >.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR o o | 23.109 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑKAS 

. > . 

Foja 7 de Zo. — ) 
Resol. No.88-2-1 +1" 00471 : E. 

Cia. "INMOEILIARIA —“DIMERSA SOCIEDAD AMON IMA” que 
abedive a  INMUBILIARIA AmimlR Dt, 

BZ que «considera “ue 30 ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales repectivos; 

En ejercicio de las atripucionez que la confiere la 

Lar; 

ARTICULO FSIMERO. APROBAR: . aj la tusión por 
absoición de lu Compañia “INMOBILIARIA GUIMERSA SOCIEDAD ' 
ANONIMA" «4 "INMOBILIARIA JAZMIN -S.A."; b) la «disolución 
anticinada de "INMOBILIARIA JAZMIN S.A." c) 21 sumente, 
de caprtalo por UR. OMTILLON DE ONPE, -lividido :n un mil 
¿acom de UN mil uu re, sde Mb. o 0) lea paiorma Cir 

. petatutos constantes en la referida ereritur:. 

APTVICULO SEGUNLO. - DISPONER que el Notario Cual ta 
del Cantón “ivayaquil, roma nota al margen de lá matriz 
de lo exrcrituta pública que ze aprueba 34al contenido «de 
la Lbrevente Resolución y ziante razon de esta anotación.” 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER O que sl Hegiatiaao! 
“Hercanlil del Cantón “uayaquil aj inscriba la ,oferida 
escritura publica junto con la presente Resulución, sa 
archive tna copia de dicha esciituráa y se devuelvan la" 
iestantes Sun la racón de lu irmcripción que 38 nrdena; 
fa bo cumpa con dun demás prascripciona contenidas -:n 
la les de Fegririro. : K : 

MRTECULO CUARTO. - DISPONER que al Notario Lécimo 
"Puan del Cantón Guayaquil, anote al  imaryen «is la 
iiatiña de da estatura pública del 31 de. diciombie de 
1777, pra la cual se constituyó la compañia sn referen: 
Ciur que ha procedido 3 absorver a la compañia "INMOE1- 
LIARIA JAZZ 5.4." y a gumental y relojmar sus wsalatu-. 
tos, mediante la escritura pública que 28 aciiustba pot la 
pu értisnte Pesolución y cimnte. razón dae szta scimtaión. 

ARTICULO QUINTO...” DISPONER que dos sel-ores 
Reyivirados en de da Propiudad, anoten. estu Perolución ul 
margen de dal Csas inscripciones de bienez inmuebles 
que Naya adquirido con antarjorilad 4 ==zta Techa la 
compañia que hoy 92 absorbida dl



. Uno de los diarios de mayor 

- El Megistrador Mercantilo= IN ZAL 

MS. HECTOR MIGUEL ALCIVARÓ0 

que con fecha de 
'foja 11.384 del o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - , eo 

DE COMPAÑIAS 

Foja 3-de y 

Resol. No. 88- 1.1- 90471 

cia.: "TAMOS ILTARIA GUIMERSA SOCIEDAD ANONIMA" que 

absorve a "INMOBILIARIA JAZMIN S.A.” 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

circulación en Guayaquil. 

Un ejempiar de la publicación deberá 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, an Guayaquil, a 18 FEB 138.2 

¿con. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPANTAS ENCARGADA 

E, 
AMR/GNEt. 

DL: JIA, 
    

] que 

Queda inscrita/esta Resolución de A Si E 
del Registro Mercantil y anotada bf 

mil, veinte y tres de Fet ntos ochenk    

—ertiá 
le tomb nota de lo ordenado en esta Resolución 

entegarse a este 

  

   

   

   

    

Mercantil de 1.9753 23.020 del Registro Mercantil de 1.9783 5.222 del Re 
gistro Mercantil de 1.986 ; 6.677 del Registro Mercantil de 1.986, al mar 
gn de las inscrigciones respectivas.- Guayaquil, veinte y tres dé 
de mil novecientos ochenta y ocho.- El Regis 

Febrero   


